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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Aprúebase la formalización de un Convenio entre la Municipalidad de Villa Constitución y la Dirección Provincial de Vialidad para lo cual esta Municipalidad se compromete a ejecutar la OBRA: “Pavimentación de calles de acceso a Barrios San Miguel Arcángel y Puesta del Sol” de la localidad de Villa Constitución, de acuerdo al Cómputo y Presupuesto realizado por la Dirección Provincial de Vialidad.-

ARTICULO 2º: Autorizar al Intendente Municipal, Sr. Horacio F. Vaquié DNI 10.060.574, a suscribir el respectivo Convenio como también, a realizar todos los actos necesarios para el cumplimiento del mismo y la percepción del monto establecido.-

ARTICULO 3º: Apruébase la inversión, que deberá realizar la Municipalidad de acuerdo a la Ley Nº2756.-

ARTICULO 4º: Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad, a afectar los fondos de Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad de Villa Constitución durante el ejercicio del año en el cual se ejecutarán las tareas a fin de resarcirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar el incumplimiento del Convenio.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 1 de octubre de 2008.-

Registrado bajo el Nº3636/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

